
Núm. 124. Domingo 6 de Agosto de i S65

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela ¿el 12 de Julio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l* El derecho de los 

Ayuntamientos á reclamar las excep
ciones acerca de terrenos de apro
vechamiento común ó dehesa boyal 
consignado en las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, solo podrá ejercitarse respec
to de las fincas que no hayau sido 
enajenadas y hasta el acto del re
mate.

Art. 2.° Exceptúanse de la dis
posición del artículo anterior las fin
cas enajenadas ánles de la publica
ción de este Real decreto en la Gace
ta, en el único caso de que los Ayun
tamientos no hubiesen tenido conoci
miento de los actos preleminares de 
las ventas y de las mismas ventas.

Se entenderá que han tenido este 
conocimiento siempre que del expe
diente resulte cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

1.* Que se ofició al Alcalde 
constitucional del pueblo donde ra

dicaba la finca para que el Síndico 
nombrase el perito tasador.

2.1 Que se ofi; ó 1 Alcalde para 
que dispusiera que en los sitios de 
costumbre se fijase el correspondien
te edicto anunciado el dia y hora 
del remate.

3/ Que se hizo la inserción y 
publicación del anuncio de la subas
ta en el Boletín oficial de la provin
cia.

Art. 3.° Las resoluciones que el 
Gobien o adopte declarando no com
prendidos en la excepción señalada 
en el núm. 9.° del art. 2.° de ley de 
1/ de Mayo de 1855 algunos terre
nos reclamados como de aprovecha
miento común ó dehesas boyales por 
los Ayuntamientos, causarán estado.

Art. 4.° Serán condiciones in
dispensables, para conceder la ex
cepción por ser los terrenos de apro
vechamiento común.
1Que el Ayuntamiento recla

mante acredite la propiedad que 
tenga el pueblo en el terreno solici
tado.

2.° Que acredite que el aprove
chamiento de los terrenos ha sido li
bre y gratuito para lodos los vecinos 
en ios 20 años anteriores á la ley de 
1 .• de Mayo de 1855 y hasta el dia 
de la petición sin interrupción al
guna.

3.° En las dehesas boyales se 
acreditará además que producen pas
tos para el ganado de labor, y que 
toda la dehesa ó la parte de ella que 
se reclama es necesaria, atendido el 
número de cabezas destinadas en el 
pueblo á la agricultura.

Art. 5/ Si acordada por el Go
bierno en virtud de las pruebas su
ministradas por los Ayuntamientos 
la excepción de una finca como de 

aprovechamiento común ó dehesa bo
yal, apareciesen después nuevos da
tos de los cuales resulte que no con
currían em ella las condiciones señala
das en el artículo anterior, se proce
derá á la revisión del expediente y 
oida la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, podrá acordarse la 
venta de la finca.

Art. 6.° A los poseedores de 
suertes de terrenos baldíos, realen- 
gos^ comunes, propios y arbitrios 
comprendidos en la ley de 6 de Ma- 
yode 1855, que no se hubiesen pro
visto del título de adquisición con 
arreglo á la espresada ley, se les 
concede el plazo improrogable de 6 
meses desde la publicación de este 
Real decreto para que lo obtengan: 
y pasado dicho terminóse entenderá 
que han renunciado á su derecho, 
y se considerarán los terrenos suje
tos á la ley de 1.° de Mayo del 
mismo año.

Art. 7.’ Los compradores de 
bienes comprendidos en las leyes 
de desamortización solo podrán re
clamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cnalquiera otra 
causa justa, en el término impro
rogable de 15 días desde el dia 
de la posesión.

La loma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según con
venga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo 
del importe del remate dejase de 
lomarla, se considerará como po
seedor para los efectos de este 
articulo.

Arl. 8.e El Estado no anulará 
las ventas por fallas ó perjuicios 
causados por los agentes de la Ad

ministración é independientes de la 
voluntad de los compradores, pero 
quedarán á salvo las acciones ci
viles criminales que procedan contra 
los culpables.

Arl. 9.* Las reclamaciones que 
con arreglo al arl. 113 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 
deben dirigirse á la Administración 
antes de enlabiar en los Juzgados 
del primera instancia demandas con
tra las fincas enajenadas por el Es- 
lado, debarán incoarse en el térmico 
preciso de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudica
ción.

Pasado este término solo se ad
mitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó deciros 
derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán con 
los poseedores, citándose de evic- 
cion á la Administración.

Art. 10. Las incidencias de 
ventas pendientes de resolución se 
resolverán con arreglo á lo díspues- 
o en los anteriores artículos.

Dado en San Ildefonso á 10 de 
Julio de 1855.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Ha
cienda; Manuel Alonso Martínez.

Gaceta del 30 de Julio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RBALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante de^ 
cargo de Consejero de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Ad
ministración de la isla de Cuba á 
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3. Lan Bautista Ustáriz, quedando 
satisfecha de los servicios que ha 
prestado.

Dado en San Ildefonso á 55 de 
Julio de 4865.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, interino de Ultramar, Leo
poldo 0‘DonoelL 

' Atendiendo á las circunstancias 
q.ie concurren en D. Pedro Riscad 
y Torres,

Vengo en nombrarle Consejero de 
la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla 
de Cuba, en comisión por tener una 
categoría superior á las que exige 
para estos destinos el Real decreto 
de 4 de Julio de 1861.

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Julio de 1865.=Esüí rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, interino de Ultramar, Leo
poldo 0‘Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES,

Instrucción pública.—Cien cías.

limo. Sr.: Para llevar á efecto el 
Real decreto de 15 del actual, por 
el cual se ponen á cargo de hsle Mi
nisterio los trabajos meteorológicas 
que en los Observatorios provincia
les ejecutan los Profesores de los es- ¡ 
tablecimi ntos públicos de enseñan
za, v con el fin de que tan impor
tante servicio no sufra la menor in
terrupción, la Reina (q. 1). g.) se 
ha servido adoptar las disposiciones 
siguientes:

1/ Los Jefes da las estaciones 
meteorológicas de los Obstrvalo- 
rios provinciales remitirán en ade
lante las observaciones que efectúan 
al Director del Real Observatorio as
tronómico y meteorológico de Ma
drid, en los mismos términos que án- 
tes las enviaban á la Junta general 
de Estadística.

2.‘ En lo sucesivo los Direc
tores de los observatorios meteo
rológicos provinciales se ale: drán 
en sus trabajos á las instrucciones 
que el de Madrid les comunique.

1 3.* El Director, d-4 Real Ob
servatorio astronómico y meteoro
lógico de Madrid se hará cargo 
con las debidas formalidades del 
material científico de repuesto y de 
los documentos que constituyan el 
archivo de observaciones que la 
Junta de Estadística posea.

Y 4/ Los Profesores de las 
Universidades é institutos continea- 
rán retribuidos con las mismas can
tidades que hoy perciben por las 
observaciones meteorológicas, con

cargo al presupuesto de este Mi
nisterio, luego que por la Presiden
cia del Consejo de Ministros se expida 
el Real decreto necesario para la 
traslacionu del crédito b-gislativo 
afecto á este servicio.

De Real orden lo digo á V. I. 
í para su inteligencia y efectos cor- 

respondictes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 28 de Julio 
de l865.=Vega de Armijo. 
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Obras públicas.

- limo. Sr: la Reina (q. D. g.), 
deseando dar nuevo y vigoroso im
pulso á los estudios hidrológicos del 
territorio de la Península, que tanto 
han de contribuir al fomento de 
la agricultura y demás industrias, 
se ha servido dictar, de confo-mi- 
dad con lo propuesto por esa Di
rección general de Obras públicas, 
las disposiciones siguientes:

1. Se crean 10 divisiones hi
drológicas denominadas de Santan
der, Orense, Valladolid, Toledo, 
Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Má 
laga, Valencia y Zaragoza.

2. La prim ra división com
prendera todas las vertientes al mar 
cantábrico, entre la punta de Santa 
Ana, próxima á Fuenlérrabía y la 
de Ruíneles, inmediata á Rivadeo- 
la segunda los cursos de agua que 
van al Océano, desde la indicada 
punta de Ruíneles á la del Castillo; 
en la desembocadura del Miño, la 
tercera la parte española de la 
cuenca del Duero; la cuarta la del 
Tajo; la quinta la del Guadiana; 
la , sexta las cuencas del Guadal
quivir y (íenil hasta la confluencia 
de ambos ríos; la sétima la parle 
inferior ded Guadalquivir y los demas 
cursos de agua que desembocan des
de Torre del Catalán, cerca de 
Huelva, hasta punta de Europa; la 
octava los rios que desaguan entre 
esta extremidad y Punta Negra, 
á la entrada del puerto de Aguilas 
la novena las corrientes que de
sembocan desde dicho puerl) al de 
ios Alfaques, así como todas las de 
las islas Baleares; y la décima la 
cuenca del Ebro y demás rios que 
al Norte de este desaguan en el 
Mediterráneo hasta el cabo Ccrvera.

3. 6 Un Ingeniero Jefe de pri
mera ó segunda clase lo será de 
cada una de estas divisiones; pero ‘ 
cuando el Gobierno lo juzgue opor
tuno, el indicado cargo podrá de
sempeñarse simultáneamente con el 
de Ingeniero Jefe de la provincia 
cuya capital da nombre á la divi
sión.

4 .a Se nombrarán además para 
los estudios hidrológicos Ingenieros 
primeros y segundos con el cor

respondiente personal subalterno, 
aumentando su número en verano 
y otoño con algunos de los destina
dos al servicio de provincia.

5 .a Una instrucción especial de
terminará la manera de hacer di
chos estudios y los documentos que 
han de remitir á la Dirección ge
neral de Obras públicas los Inge
nieros lefes de las divisiones y los 
dos Inspectores de distritos hidro
lógicos nombrados por Real dispo- 
sicion de 24 del actual, ei uno para 
las vertientes al Océano, y el otro 
para las dél Mediterráneo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 29 de Julio de 
1865.=Vega de Armijo.
Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Gaceta del 3 de Agosto.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Cons'jo dé Mi- 
n .-tros al Sr. Mi nstro de la Gober
nación:

Vitoria 2 de Agosto á las diez 
y quince minulosde la noche.—Esta 
ciudad ha hecho á SS. MM. y A A. 
una magnífica recepción. El tráns lo 
estaba lujosamente adornado con 
banderas, trofeos y arcos de triunfo. 
La capital de Alava ha hecho alar- 
fie de su amor (irme y decidido pol
la Monarquía y dinastía reinante, 
prodigando con fastuosa solemnidad 
sus obsequios y aclamaciones á 
SS. MM. y AA„ que difícilmente 
han podido atravesar las calles de 
la población para dirigirse á la Ca- 
ledial por las caprichosas cuadrillas 
comparsas y muchedumbre que se 
agolpaba á vitorear y festejará los 
augustos viageros, conmovidos por 
significativas y elocuentes pruebas 
de veneracion y ardiente cariño.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:

Por Real decreto de 22 de Julio 
de 1864 se dignó V. M. aprobar el 
reglamento que señala y distingue las 
atribuciones de los Arquitectos, de 
los Maestros de obras y de los Apa
rejadores; y aunque á la adopción 
de las varias disposiciones que con
tiene procedieron todos los informes 
competentes en la materia á fin de 
fijar con la debida separación Jos lí
mites para el desembarazado y útil 
ejercicio de las facultades respectivas 
todavía se produjeron quejas y sur
gieron reclamaciones bastantes á que 

en el Congreso de los Diputados 
se lomase eo consideración y se 
presentase como proyecto, por la 
comisión correspondienle, una pro- 
pusicion de ley con las prescrip
ciones encaminadas á evitar la re- 
troaclividad del Real decreto de 
aquella fecha.

Teniendo en cuenta lo expuesto 
atento ha la notoria justicia é in
dubitable conveniencia de no lasti
mar ninguno de los derechos ad
quiridos conforme á las disposicio
nes vigentes, y con el objeto de 
resolver las dudas de que el men
cionado reglamento pudiera tener en 
cualquier caso efecto retroactivo, el 
Minislro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Ildefonso á 31 de Julio de 
1865.~SENORA:-A. L. R P. de

M., J'sé de Posada Herrera.

Real decreto. "

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las disposiciones contenidas en 

el R al decreto de 22 de Junio de 
1864 no sun aplicables á los Maes
tros de obras que hayan obtenido an
tes de aquella fécha los títulos de su 
profesión: los Maestros deobras con
servarán lodos los derechos que les 
concedía la legislación vigente al 
tiempo de la expedición de sus res
pectivos títulos.

Dado en San Ildefonso á 31 de 
Julio de 1863.—Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Esta
do déla, provincia de Zaragoza.

El Domingo A 3 del presente Agosto g 
hora de las doce de su, mañana, se cele
brará subasta pública para d arrien
do de un campo, considerado de mayor 
cuantía, sito en términos de Calatorao, 
partida del Tejar, de cabida un cahiz 
una anega 10 almudes de tierra, pro
cedente del limo. Cabildo de Zaragoza: 
lo lleva en arriendo Isidoro Sánchez en 
520 rs. vn. anuales que sirven de tipo 
con sujeción al pliego de condiciones 
sigiuentcs: 1 2 3 

1. “ En el dia y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Capital, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante el Alcalde, Procurador sindico 
y Escribano ó Secretario de dicho 
pueblo, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del rumo.

2.a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que ¡a cantidad marcada 
de tipo á dicho campo.

3.a Al pliego cerrado ha de acom-
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panar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el 10 por 100</e la cantidad 
que sirva de tipo al campo para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

i.1 Los pliegos cerrados se entre
garán por los hcitado'-es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5. * A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores.

6/ Aprobado que. sea el ramate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Escritu
ra pública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

1? El arriendo será por tres años 
que dará principio en lo de Agosto del 
corríeute año y finará en igual dia de 
1868.

8. a El arrendatario p garó por tri
mestres adelantados el importe del ar- 
ricn¿io en la Administración del partido 
cn oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de di
cho campo caducará la obligación, confor
me á la ley é instrucciones que rigen en 
la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

II. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaba, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ka de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

1

12. Cuando la conveniencia y buena 
conservaeion de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament0 á la Administración, sin cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se de'á los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y cstraordmarios.

14. En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion para la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contratoen el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de péritos cn el caso de justiprecio.

Zaragoza 1.° de Agosto de 4865.
—Juan F San Juan.

Modelo de proposición.

D. F. de T. enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo de 
un campo en términos de Calalorao, 
partida del Tejar, procedente del 
limo. Cabildo de Zaragoza, ofrece sa
tisfacer en cada un año de los tres 
que ha de durar el contrato la can
tidad de (aquila cantidad en letra) 
á cuyo efecto acompaña el docu
mento que acredite haber constituido 
el depósito que se previene.

Fecha y firma.

Cuerpo de ingenieros de Montes. 
Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización concedi
da por el señor Gobernador civil de 
esta provincia se saca a pública su
basta bajo el tipo de 321 escudos io 
céntimos, el aprovechamiento de la 
bellotera del monte de Abajo ó la 
calzada del pueblo duSisamon.

La subasta tendrá lugar á la una 
de la tarde del dia 3 de. Setiembre, 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signara.

En la Secrelaiía de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con-
diciones que corresponden 
aprovechamiento, para que 
ser examinados por los que 
lomar paite, en aquel aclu.

Zaragoza 2T de Julio de 

á este 
puedan 
d seen

4865.
—El Ingeniero Gefedel distrito, José 
Jordana.

En virtud de autorización concedi
da por el señor Gobernador chil de 
esta provincia, se saca á pública su 
basta bajo el tipo de 585 escudos, 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bonizables del primer cuariel del 
monte la Calzada del pueblo del Si- 
samon calculado aquel producto en 
85800 kilogramos decarbón.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 3 de Setiembre 
próximo, en la casa consistorial de 
Pina, bajo la presidencia del señor 
Alcalde e intervención del em
pUado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipali
dad obrará con 11 debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parte m aquel acto.

Zaragoza 27 de Julio de 1865.— 
El ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

DISTfiJTO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 1865.

Factoría de utensilios de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo. . ‘ .

Mequinenza 18 de Julio de 4865.=EI Oficial 3.° Administrador, Ramón Pue- 
yo.—V.° B.° El Comisario de Guerra, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Litros 
adquiridos.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Aceite.

18 Mequinenza. 1 Mariano Valles. 63 0 395

DISRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 1865.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresa, para atender al suministro del 

Ejército.

Pedro Machín.= ’

l

Dias.’|

Pueblos 
donde se 

lan hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Precio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razo» se 

vende.

Rls. Cts.Rls. Cts.

19 Zaragoza.

Trigo.

D. Joaquín Blasco. 414 3 665 120
27 Lucio Baguena. 464 3 516 115

20

Cebada.

Andrés Oñate. 281 618 54
21 Macario Ferriol. 469 '1 618 54
26 José Gutiérrez. 353 1 590 53

20

Paja.

Joaquín Alcaya.

quinll. u ét.

75

I

0 900

arb. cast.

0 100
26
29

Timoteo Campos.
1 Rudesindo Lopes, 
i

• 290
525

i 1
de Julio de 1865.— El Administrador,29Zaragoza

V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

0. José Cantera, Juez de 
instancia del distrito de la 
sidad de Zaragoza.

primera
Univer-

misino yllago saber: que en el 
por la Escribanía de 1). Liborio Lor- 
bés penden autos instados por el 
Procurador D. José Martin, en nom
bre dé D. Mariano Gerónimo Pera
les de esta vecindad, en solicitud, 
do que previa la correspondiente 
justificación, se declare a su repre
sentado heredero único universal ab- 
mteslalo de su difunto padre D. Pe
dro. v asi misoio que corresponden 
á él, en pleno y absoluto dominio, 
lodos y cada uno de los bienes mue
bles é inmuebles, derechos y accio
nes que á dicho su padre pertenecían 
y constituían la universal herencia 

del mismo. Que hecha la justifica
ción se comunicaron las actuaciones 
al Promotor fiscal y conforme con 
su dictamen acordé en 20 de Julio 
último llamar por edictos y término 
de 30 dias á los que sa creyesen con 
derecho á la herencia del indicado 
1). Pedro Perales, para que dentro 
del término preüja«lo lo dedugesen 
en el Juzgado de mi cargo, y lija
dos los edicios, y trascurso el tér
mino señalado sin que persona algu
na mas que el nombrado D. Maria
no Gerónimo Perales haya compare
cido en las actuaciones he acordado 
en providencia de este dia se hagan 
nuevos llamamientos por término de 
20 dias, con sujeción á lo precep
tuado en el artículo 361 de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente, á
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fin de que los que se crean con de
recho á la mencionada herencia se 
presenten á deducirlo ante mi autori
dad dentro del plazo que nuevamen
te les señalo, bajo apercibimieulo de 
que de no hacerlo se dará al espe
diente la t ramilacion que correspon
da y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

A los fines acardados se inserta el 
presente que firmo en Zaragoza á 2 
de Agosto de 1865.—José Cantera. 
=Por su mandado, Liborio Lorbés.

E! partido de Médico-Cirujano de la 
villa de Añon en el partido de Tarazo- 
na se halla vacante; su dotación consis
te en 12000 rs. vn. pagados por tri
mestres; 2600 del presupuesto muni
cipal por la asistencia á los enfermos 
pobres; y 9400 recaudados por contra
tas parciales y garantido por número 
determinado de contribuyentes, encar
gándose desu cobro una comisión de 
los mismos . El agraciado tendrá obli
gación de asistir por dicha cantidad á 
los 300 vecinos de que se compone 
el pueblo y libertad de contratar con 
el de Alcalá situado á 2 Kilómetros 
y compuesto de 70 vecinos.

Si quiere poner de su cuenta Ci
rujano ministrante se le abonarán por 
dicho servicio 3000 reales vellón; los 
aspirantes dirigirán sus soli citudes al 
Ayuntamiento de dicho pueblo hasta 
el dia 50 del presente mes.

Junta de asociación de vecinos del 
pueblo de Vmaceite provincia de 
Teruel.

La plaza titular de cirujía de 
este pueblo con su agregado de 
Almochuel distante un cuarto de 
legua se halla vacante por trasla
ción á otro punto del que la de
sempeñaba; su dotación consiste en 
3000 reales vellón en metálico, 
pagados por trimestres vencidos, 
casa franca y sin la rasura; satis
fecho lodo por esta asociación.

Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente que suscribe hasta el 31 
de Agosto próximo.

Vinaceile 29 de Julio de 4865. 
—El Presidente, Pedro Ubalde.

Interesantísimo para los Ayuntamientos.

Llegado el momento de que los 
Ayunlamieniosque tienen que reco
ger de la Dirección general de la 
Deuda pública las láminas ó billetes, 
en cambio de las acciones que tenian 
en el Banco de San Fernando lo ve
rifiquen á la mayor brevedad, me 
dirijo álos mismos por medio de 
este anuncio comí* agente de nego
cios que soy en esta ciudad, ofre
ciéndome á lodos los que tienen 
que percibir dichos documen
tos por si gustan autorizarme para 
ello. Mi casa y agencia, Plaza de

Sla. Marta núm. 2, tercer piso de la 
izquierda, Maximiano Villa.

Se fácililarán cuantas noticias se 
pidan para la formación de los docu
mentos que son necesarios.

Sociedad Española General de 
Crédito.

El Consejo de Administración; vis
tas las reclamaciones que le han sido 
dirigidas por la mayor parte de las 
sucursales y en atención á elevadas 
consideraciones, ha resuello en se-ion 
de éste dia prorrogar hasta 30 de 
Setiembre próximo el plazo señalado 
para el pago del dividendo de 10 
por 100 acordado en 16 de Jumo 
último.

Caducadas inapelablemente las 
acciones que no hayan verificado el 
pago en aquel dia conforme al artí
culo 11 de los estatutos, ha acorda
do el Consejo á la vez señalar el 15 
de Octubre siguiente para proceder á 
la venta de lasque se hallen en es
te caso, en la forma provenida en el 
mismo citado artículo.

Madrid 31 de Julio de 1865 — 
Por acuerdo del Consejo, el Secreta
rio general, Baltasar Genme j Fuen- 
les.=V.° B.’ El) Presidente/ F. El 
Duque de Bervvich y de Alba.

1.1 fflWSIMK.
Compañía autorizada por Real orden 

de 24 de Febrero de 4860.

D rector general, el Excmo. Sr. Don 
Pascual Madoz —Capital suscrito en 
fin de Julio, reales 199,279.623.

La Peninsular abraza todos los ra
mos de seguros tobre la vida por el 
sistema mútuo.

Las asociaciones de capital sin ries
go y de renta á voluntad son sin em
bargo, las mas numerosas, por que en 
ellas no se corre riesgo alguno. De 
ambas se pueden percibir semestral
mente los intereses, mejorando al pro
pio tiempo el capital desde el primer 
año.

La segura inversión de sus fondos, 
ya en edificios que la compañía cons
truya de nueva planta y enagena con 
buen éxito á pagar á los quince años, 
ya en hipotecas sobre la propiedad li
bre que moviliza, siempre con doble 
garantía cuando menos, recomienda 
á La Peninsular, como la mejor y mas 
sólida caja de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representante en 
Zaragoza, calle de Bruil núm. l.° fa
cilita prospectos é informa de todo.

Sociedad minera La Maravillla.

En vista de la falta de pago de va
rios d ividendos acordados por esia Jun
ta directiva de la Sociedad3 se requie
re por medio de este Boletín oficial á 
los Sres. Socios que se hallen en este 
caso, para que entreguen las cantida
des que se hallan adeudando en poder

del Tesorero de la Sociedad D. Fran
cisco Larraz, en la inteligencia de que 
si no lo verificasen se declarará al tenor 
del artículo 12 del reglamento* la pér
dida de sus ¡anteriores desembolsos, y 
todo derecho ulterior con la caducidad 
de su representación social; obligándo
les además á los pagos (que les hubie
ren correspondido hasta el dia de la fe
cha, y á los otros gastos que hubiera 
ocasionado su morosidad y este aviso 
será considerado como el segundo re
querimiento que previene la ley de 
minas.

Zaragoza 2"? de Julio de 186o<—El 
presidente de la Sociedad, Francisco 
tiernandez de Navarrete.

CENTRO DE NEGOCIOS.

y agencia municipal, bajo la Dirección 
de D, Manuel Galiñdo y Marco. 
Calle de D. Jaime 1.° núm 46, pri
mer piso en Zaragoza.

Deseando el que suscribe dar á los 
negocios de su casa toda la amplitud 
necesaria para que tanto los Ayun
tamientos, como las demás personas 
particulares puedan, sin molestarse, 
conseguir la solución de sus asuntos 
pendientes en las dependencias del Es
tado, tanto de esta capital, como de 
Madrid, no ha omitido medio hasta 
conseguir plantear como corresponde 
su centro de negocios, creado ya en 
1861-

A fin pues de que el público sepa 
á que atenerse, se estractan á con- 
tinuaciou los asuntos que esta casa 
toma á su cuidado.

I .° Agencias de los municipios en 
lo referente á los asuntos entre A yun- 
tamientos y las oficinas del Estado.

2 .° Recepción de cartas de pago é 
inscripciones que corresponden á los 
pueblos por los bienes de Propios ena- 
genados.

3 .° Cobro de intereses de dichas car
tas de pago é inscripciones.

4 .° í onoersion de estos documentos 
en títulos al portador, é inversión de 
su importe en obras de utilidad pú
blica general, provincial ó municipal.

5 .° Pagos, compras y ventas de 
fincas de bienes nacionales.

6 .° Luición y pago de censos de la 
misma procedencia.

7 .° Cobro de sus haberes á los re
tirados, esetaustrados, pensionistas, ju
bilados, cesantes, clero secular y demás 
clases que perciben del Tesoro.

8 .° Expedientes ae pósitos y con
versión de las acciones del Banco de 
San Fernando y S. Carlos en el papel 
destinado al efecto por el Gobierno.

9 .° Cobro de créditos contra el 
Estado, por cualquier concepto que 
sean.

10 . Se compra papel de anticipos, 
sean billetes sean cartas de pago, papel 
de la deuda del personal, y de cual
quier otra clase de crédito contra el 
Estado.

Los honorarios para los Ayunta
mientos se hallan fijados en una tarifa 
al efecto.

Los concernientes á los demás asuntos 
son convencionales.

Larago-a l.° de Mayo de 1865.= 
Manuel Galindo.

Los pastos de las ocho esterzas del 
monte de Sástago y de las dos dehe
sas Tormo y Menuda en dicho monte 
se arriendan por un año ó invernada 
desde primero de Noviembre próximo 
al tres de Mayo siguiente. Los que 
deseen interesarse en su arriendo po
dran presentarse el dia 22 del inme
diato mes de Agosto á las 11 de su 
mañana en Ja administración del Sr. 
Conde de Sástago en Zaragoza sita en 
la calle del Coso núm. 56 entresuelo 
de la derecha: ó en la de la villa de 
Sástago, ó en Madrid en la nota
ría de D. Mariano García Sancha calle 
de Felipe íII núm 8 (antes de Boteros) 
cuarto segundo, en cuyo dia y hora 
se celebrarán simultáneas subastas en 
¡os espresados sil ios bajo el pliego de 
condiciones que en las mismas está de 
manifiesto rematándose siendo admi
sibles las proposiciones en favor del 
postor mas ventajoso.

Las yerbas de los dos acampos deno
minados Perdigueras y Caberas sitos en 
el término de la villa de Pina se ar
riendan en subasta por un año 6 inver
nada desde I.” del inmediato Noviembre 
al 3 d Mayo siguiente. Les que quie
ran hacer proposiciones para su arrien
do se presentarán el dia 22 del próximo 
Agosto á las once de sn mañana en la 
administración principal del Sr. conde 
de Sástago en Zaragoza, en la calle del 
Coso núm. 56, entresuelo de la dere
cha, ó en la villa de Pina, ó en Madrid, 
en la notaría de D. Mariano Garcia 
Sancha, calle de Felipe III ( antes de 
Boleros) núm. 8, cuarto segundo, en 
cuyo dia y hora se celebrarán simultá
neas subastas en los tres citados puntos 
bajo el pliego de pactos que en la mis
ma se manifestará, adjudicándose, sien
do admisibles, las proposiciones al mas 
beneficioso postor.

A voluntad de su dueña se vende un 
patrimonio denominado El Loreto sito 
á tres cuartos de hora de la ciudad de 
Huesca, y por consiguiente en sus tér
minos y en los del inmediato pueblo 
de Huerrios. Se compone de noventa 
cahíces de tierra blanca toda cultivada 
y de catorce cahizadas de viña, y es 
procedente en su mayor parte de par
ticulares. En el centro de la finca y 
sobre una pequeñita altura, tiene una 
casa de campo con proporcionas des
ahoga las para cuatro pares de muías, 
ademas de las dependencias naturales 
para sus habitantes: y siendo aqueile 
colindante de la iglesia de la Virgen de 
Loreto. tiene una cómoda tribuna para 
oir misa sin salir del edificio. Es sus
ceptible de muchas y muchísimas re
formas, entre las cuales es muy de no
tar la del aprovechamiento de un abun
dante ibón de agna viva, cuyo derecho 
es esclusivo de la propietaria, adema 
del riego que tiene la mayor parte con 
las aguas de Huerrios y aceqnia mayor 
de Huesca.

Zaragoia. Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022



Núm. 124. Domingo 6 de Agosto de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes., jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 12 de Julio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° El derecho de los 

Ayuntamientos á reclamar las excep
ciones acerca de terrenos de apro
vechamiento común ó dehesa boyal 
consignado en las leyes de T.° de 
Mayo de 4835 y 41 de Julio de 
4856, solo podrá ejercitarse respec
to de las fincas que no hayau sido 
enajenadas y hasta el acto del re
mate.

Art. 2.° Exceptúanse de la dis
posición del artículo anterior las fin
cas enajenadas ánles de la publica
ción de este Real decreto en la Gace
la, en el único caso de que los Ayun
tamientos no hubiesen tenido conoci
miento de los actos preleminares de 
las ventas y de las mismas ventas.

Se entenderá que han tenido este 
conocimiento siempre que del expe
diente resulte cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

1/ Que se ofició al Alcalde 
constitucional del pueblo donde ra

dicaba la finca para que el Síndico 
nombrase el peí ito tasador.

2/ Que se ofi ó 1 Alcalde para 
que dispusiera que en los sitios de 
costumbre se fijase el correspondien
te ('d élo anunciado el dia y hora 
del remate.

3.* Qm* se hizo la inserción y 
publicación del anuncio de la subas
ta en el Boletín oficial de la provin
cia.

Art. 3.° Las resoluciones que el 
Gobieri o adopte, declarando no com
prendidos en la excepción señalada 
en el núm. 9 " del art. 2.° de ley de 
L° de Mayo de 1855 algunos terre

nos reclamados como de aprovecha
miento común ó dehesas boyales pol
los Ayuntamientos, causarán estado.

Alt. 4 o S-rán condiciones in
dispensables, para conceder la ex
cepción por ser los terrenos de apro
vechamiento común.

4.° Que el Ayuntamiento recla
mante acredite la propiedad que 
tenga el pueblo en el terreno solici
tado.

2.a Que acredite que el aprove
chamiento de los terrenos ha sido li
bre y gratuito para lodos los vecinos 
en los 20 años anteriores á la ley de 

1 0 de Mayo de 1855 y hasta el dia 
de la petición sin interrupción al
guna.

3.° En las dehesas boyales se 
acreditará además que producen pas
tos para el ganado de labor, y que 
toda la dehesa ó la parle de ella que 
se reclama es necesaria, atendido el 
número de cabezas destinadas en el 
pueblo á la agricultura.

Art. 5/ Si acordada por el Go
bierno en virtud de las pruebas su
ministradas por los Ayuntamientos 
la excepción de una finca como de 

aprovechamiento común ó dehesa bo
yal, apareciesen después nuevos da
tos de los cuales resulte que no eou- 
currian en ella las condiciones señala
das en el artículo anterior, se proce
derá á la revisión del expediente y 
oida la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, podrá acordarse la 
venta de la linca.

Art. 6.° A los poseedores de 
suertes de terrenos baldíos, realen
gos. comunes, propios y arbitrios 
comprendidos en la ley de 6 de Ma
yo de 1855, que no se hubiesen pro
visto del título de adquisición con 
arreglo á la espresada ley, se les 
concede el plazo improrogable de 6 
meses desde la publicación de este 
Real decreto para que lo obtengan: 
y pasado dicho terminóse entenderá 
que han renunciado á su derecho, 
y se considerarán los terrenos suje
tos á la ley de I.° de Mayo del 
mismo año.

Art. 7.° Los compradores d*3 
bienes comprendidos en las leyes 
de desamortización solo podrán re
clamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falla de sus cabidas 
señaladas, ó por cnalquiera olea 
cansa justa, en el término impro
rogable de 15 dias desde el dia 
de la posesión.

La loma de posesión podrá ser 
gubernativa 6 judicial, según con
venga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo 
del importe del remate dejase de 
lomarla, se considerará como po
seedor para los efectos de este 
articulo.

Art. 8.6 El Estado no anulará 
las ventas por fallas ó perjuicios 
causados por los agentes de la Ad

ministración é independientes déla 
voluntad de los compradores, pero 
quedarán á salvo las acciones ci
viles criminales que procedan contra 
los culpables.

Art. 9.° Las reclamaciones que 
con arreglo al art. 113 de la ins
trucción de 34 de Mayo de l'Sbo 
deben dirigirse á la Administración 
antes de enlabiar en los Juzgados 
de| primera instancia demandas con
tra las fincas enajenadas por el Es
tado, debarán incoarse en el término 
preciso de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudica
ción.

Pasado este término solo se ad
mitirán en los Juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad ó de otros 
derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán con 
los poseedores, citándose de evic- 
cion á la Administración.

Art. 10. Las incidencias de 
ventas pendientes de resolución se 
resolverán con arreglo á lo dispues- 
o en los anteriores artículos.

Dado en San Ildefonso á 1 0 de 
Julio de 1855.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Ha
cienda; Manuel Alonso Martínez.

Gaceta del 30 de Julio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante de/ 
cargo de Consejero de la Sección de 
lo Contencioso del Consíjo de Ad
ministración de la isla de Cuba á
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D. Juan Bautista Ustáriz, quedando 
satisfecha de los servicios que ha 
prestado.

Dado en San Ildefonso á 2o de 
Julio de 4865.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, interino de Ultramar, Leo
poldo 0‘Donnell.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Pedro Riscall 
y Torres,

Vengo en nombrarle Consejero de 
la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla 
de Cuba, en comisión por tener una 
categoría superior á las que exige 
para estos destinos el Real decreto 
de 4 de Julio de 1861.

Dado en San Ildefonso á 25 de 
Julio de 1865.=Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, interino de Ultramar, Leo
poldo O'Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ORDENES,

Instrucción pública.—Ciencias.

limo. Sr.: Para llevar á efecto el 
Real decreto de 15 del actual, por 
el cual se ponen á cargo de este Mi- । 
nisterio los trabajos meteorológicos 
que en los Observatorios provincia
les ejecutan los Profesores de loj es
tablecimientos públicos de ensenan - 
za, y con el fin de que tan impor
tante servicio no sufra la menor in
terrupción, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido adoptar las disposición es 
siguientes: .

1 : Los Jefes da las estaciones 
meteorológicas de los Observato
rios provinciales remitirán en ade
lante las observaciones que efectúan 
al Director del Real Observatorio as
tronómico y meteorológico de Ma
drid, en los mismos términos qne an
tes las enviaban á la Junta geneial 
de Estadística.

2 .a En lo súcedvo los Direc
tores de. los observatorios meteo
rológicos provinciales se atei dián 
en sus trabajos á las instrucciones 
que el de Madrid les comunique.

3 .a El Director del Real Ob
servatorio astronómico y meteoro
lógico de Madrid se hará cargo 
con las debidas formalidades del 
material científico de repuesto y de 
los documentos que constituyan el 
archivo de observaciones que la 
Junta de Estadística posea.

Y 4/ Los Profesores de las 
Universidades é institutos continua
rán retribuidos con las mismas can
tidades que hoy perciben por las 
observaciones meteorológicas, con 

cargo al presupuesto de este Mi
nisterio, luego que por la Presiden
cia del Consejo de Ministros se expida 
el Real decreto necesario para la 
traslación^ del crédito kgislativo 
afecto á este servicio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos cor- 
respondivles. Dios guárde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 1865.=Vega de Armíjo. 
Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Obras públicas.

limo. Sr: la Reina (q. D. g.), 
deseando dar nuevo y vigoroso im
pulso á los estudios hidrológicos del 
territorio de la Península, que tanto 
han de contribuir al fomento de 
la agricultura y demás industrias, 
se ha servido dictar, de confo"mi- 
dad con lo propuesto por esa Di
rección general de Obras públicas, 
las disposiciones siguientes:

1 .a Se crean 10 divisiones hi
drológicas denominadas de Santan
der, Orense, Valladolid, Toledo, 
Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Má 
laga, Valencia y Zaragoza.

2 .a La primera división com
prenderá todas las vertientes al mar 
cantábrico, entre la punta de Santa 
Ana, próxima á Fuenterrabía y la 
de Húmeles, inmediata á Rivadeo; 
la segunda los cursos de agua que 
van al Océano, desde la indicada 
punta de Ruíneles á la del Castillo; 
en la desembocadura del Miño, la 
tercera la parte española de la 
cuenca del Duero; la cuarta la del 
Tajo; la quinta la del Guadiana; 
la sexta las cuencas del Guadal
quivir y (ienil hasta la confluencia 
de ambos ríos; la sétima la parte 
inferior del Guadalquivir y losdemas 
cursos de agua que desembocan des
de Torre del Catalán, cerca de 
Huelva, hasta punta de Europa; la 
octava los rios que desaguan entre 
esta extremidad y Punta Negra, 
á la entrada del puerto de Aguilas 
la novena las corrientes que de
sembocan desde dicho puerto al de 
los Alfaques, así como todas las de 
las islas Baleares; y la décima la 
cuenca del Ebro y demás rios que 
al Norte de este desaguan en el 
Mediterráneo hasta el cabo Cervera.

3 .a Un Ingeniero Jefe de pri
mera ó segunda clase lo será de 
cada una de estas divisiones; pero 
cuando el Gobierno lo juzgue opor
tuno, el indicado cargo podrá de
sempeñarse simultáneamente con el 
de Ingeniero Jefe de la provincia 
cuya capital da nombre á la divi
sión.

4 .a Se nombrarán además para 
los estudios hidrológicos Ingenieros 
primeros y segundos con el cor

respondiente personal subalterno, 
aumentando su número en verano 
y otoño con algunos de los destina
dos al servicio de provincia.

5 .a Una instrucción especial de
terminará la manera de hacer di
chos estudios y los documentos que 
han de remitir á la Dirección ge
neral de Obras públicas los Inge
nieros lefes de las divisiones y los 
dos Inspéctores de distritos hidro
lógicos nombrados por Real dispo
sición de 24 del actual, ei uno para 
las vertientes al Océano, y el otro 
para las del Mediterráneo.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 29 de Julio de 
1865.=Vega de Armijo.
Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Gaceta del 3 de Agosto.

M1NSTER10 DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi- 
n trós al Sr. Ministro de la Gober
nación:

Vitoria 2 de Agosto á las diez 
y quince minutos de la noche.—Esta 
ciudad ha hecho á SS. MM. y AA. 
una magnífica recepción. El tráns lo 
estaba lujosamente adornado ron 
banderas, trofeos y arcos de triunfo. 
La capital de Alava ha hecho alar
de de su amor (irme y decidido por 
la Monarquía y dinastía reinante, 
prodigando cen fastuosa solemnidad 
sus obsequios y aclamaciones á 
SS. MM. y AA., que difícilmente 
han podido atravesar las calles de 
la población para dirigirse á la Ga- 
lediál por las caprichosas cuadrillas 
comparsas y muchedumbre que se 
agolpaba á vitorear y festejará los 
augustos viageros, conmovidos por 
significativas y elocuentes pruebas 
de veneración y ardiente cariño.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:

Por Real decreto de 2B de Julio 
de 1864 se dignó V. M. aprobar el 
reglamento que señala y distingue las 
atribuciones de los Arquitectos, de 
los Maestros de obras y de los Apa
rejadores; y aunque á la adopción 
de las vanas disposiciones que con
tiene procedieron todos los informes 
competentes en la materia á fin de 
fijar con la debida separación los lí
mites para el desembarazado y útil 
ejercicio de las facultades respectivas 
todavía se produjeron quejas y sur
gieron reclamaciones bastantes á que 

en el Congreso de los Diputados 
se lomase en consideración y se 
presentase como proyecto, por la 
comisión correspondiente, una pre
posición de ley con las prescrip
ciones encaminadas á evitar la re- 
troaclividad del Real decreto de 
aquella fecha.

Teniendo en cuenta lo expuesto 
atento ha la notoria justicia é in
dubitable conveniencia de no lasti
mar ninguno de los derechos ad
quiridos conforme á las disposicio
nes vigentes, y con el objeto de 
resolver las dudas de que el men
cionado reglamento pudiera tener en 
cualquier caso efecto retroactivo, el 
Ministro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Ildefonso á 31 de Julio de 
1865 —SEÑORADA. L.R.P. de 
V. M., Jasó de Posada Herrera.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las disposiciones contenidas en 

el Real decreto de 22 de Junio de 
1864 no son aplicables álos Maes
tros de obras que hayan obtenido án- 
les de aquella fecha los títulos de su 
profesión: los Maestros de obras cbn- 
servarán lodos los derechos que les 
concedía la legislación vigente al 
tiempo de la expedición de sus res
pectivos títulos.

Dado en San Ildefonso á 31 de 
Julio de 1865.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Esta
do déla provincia de Zaragoza.

El Domingo 13 del presente Agosto g 
hora de las doce de su mañana, se cele
brará subasta pública para el arrien
do de un compo, considerado de mayor 
cuantía, sito en términos de Calatorao, 
partida del Tejar, de cabida un cahíz 
uua anega 10 almudes de tierra, pro
cedente del limo. Cabildo de Zaragoza: 
lo lleva en arriendo Isidoro Sánchez en 
520 rs. vn. anuales que sirven de tipo 
con sujeción al pliego de condiciones 
sigiuentes:

1 .a En el día y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Capitul, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante el Alcalde, Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario de dicho 
pueblo, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á dicho campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acón.- 
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3
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la < 
provincia el 10 por 100</e la cantidad i 
que sirva de tipo al campo pava la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositario de su Ayunta
miento.

Los pliegos cerrados se entre
garán por los hcitado-es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5 .a A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos^ declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores.

6 .a Aprobado que sea el ramatepor 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Escritu
ra pública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

1 ? El arriendo será por tres años 
que dará principio en 15 de Agosto del 
corriente año y finará en igual dia de 
1868.

8. * El arrendatario p garó por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la A dministracion del partido 
cn oro ú plata.

9. a En el caso de enagenacion de di
cho campo caducará la obligación, confor
me á la ley é instrucciones que rigen en 
la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

II. No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó reba\a, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ka de ser 
á suerte y ventura. sin opcion á ser in
demnizado por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. Cuando la conveniencia y buena 
conservación de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament^ á la Administración, sin cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se déá los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordmarios.

14. En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion para, la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de peritos cn el caso de justiprecio.

Zaragoza 1° de Agosto de 1865.
—Juan F San Juan.

Modele de proposición.

D. F. de T. enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo de 
un campo en términos de Calalorao, 
partida del Tejar, procedente del 
limo. Cabildo de Zaragoza, ofrece sa
tisfacer en cada un año de los tres 
que ha de durar el contrato la can
tidad de (aqui la cantidad en letra) 
á cuyo efecto acompaña el docu
mento que acredite haber constituido 
el depósito que se previene.

Fecha y firma.

Cuerpo de Ingenieros de Motiles. 
Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización concedi
da por el señor Gobernador civil de 
esta provincia se saca á pública su
basta bajo el tipo de 32 escudos V5 
céntimos, el aprovechamiento de la 
bellotera del monte de Abajo ó la 
calzada del pueblo deSisamon.

La súbala tendrá lugar á launa 
de la larde del dia 3 de Setiembre 
próximo en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida anlicipa- 
cion el espediente y pliego de con
diciones que corresponden 
aprovechamiento, para que 
ser examinados por los que 
lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 2T de Julio de

á este 
puedan 
d seen

1865.
—El Ingeniero Gefedcl distrito, José 
Jordana.

i

En virtud de autorización concedi
da por el señor Gobernador chil de 
esta provincia, se saca á pública su 
basta bajo el tipo de 585 escudos, 
el aprovechamiento de las leñas car- 
bonizables del primer cuadel del 
móntela Calzada del pueblo del Si- 
samon calculado aquel producto en 
85800 kilogramos decarbon.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 3 de Setiembre 
próximo, en la casa consistorial de 
Pina, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipali
dad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 27 de Julio de 1865.— 
El ingeniero gefe del distrito, José 
Jordana.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de iulio de 1865.

Factoría de utensilios de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 
dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Aceite.

Mequinenza.18 Mariano Valles.

Litros 
adquiridos.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

63 0 395

Mequinenza 18 de Julio de 1865. =EI Oficial 3.° Administrador, Ramón Pue- 
yo.—V.° B.° El Comisario de Guerra, Juan Ramírez.

DISRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 1865.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que á continuación se espresa, para atender al suministro del 

Ejército.

Pedro ' Machín

)¡as.

Pueblos 
donde se 

fian hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

l
Precio | 

de cada una.

Precio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Rls. Cts.Rls. Cts.

Trigo.

19
27

Zaragoza. D. Joaquín Blasco. 
Lucio Baguena.

414
464

3
3

665
516

120
115

Cebada.

20
21
26

Andrés Oñate. 
Macario Ferriol. 
José Gutiérrez.

281
469
353

1
1
1

618
618
590

54
54
53

Paja. quintl. nét. arb. cast.

20
26
29

Joaquín Alcaya.
Timoteo Campos.
Rudesindo López.

75
290
525

0 900 0 100

29 de Julio de 1865.—El Administrador,Zaragoza
y,» y »—e i Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Hago saber: que en el mismo y 
por la Escribanía de D. Liborio Lor- 
bés penden aulos instados por el 
Procurador D* José Martin, en nom
bre de D. Mariano Gerónimo Pera
les de esta vecindad, en solicitud, 
do que prévia la correspondiente 
justificación, se declare á su repre
sentado heredero único universal ab- 
inteslalode su difunto padre D. Pe
dro. y asi mismo que corresponden 
á él,"en pleno y absoluto dominio, 
todos y cada uno de los bienes mue
bles é inmuebles, derechos y accio
nes que á dicho su padre pertenecían 
y oonstituian ¡a universal herencia 

del mismo. Que hecha la justifica
ción se comunicaron las actuaciones 
al Promotor fiscal y conforme con 
su dictamen acordé en 20 de Julio 
último llamar por edictos y término 
de 30 dias á los que sa creyesen con 
derachoála herencia del indicado 
1). Pedro Perales, para que dentro 
del término prefijado lo dedugesen 
en el Juzgado de mi cargo, y fija
dos los edicios, y trascurso el lér- 
mino señalado sin que persona algu
na mas que el nombrado D. Maria
no Gerónimo Perales haya compare
cido en las actuaciones he acordado 
en providencia de este dia se hagan 
nuevos llamamientos por término de 
20 dias, cou sujeción á lo precep
tuado en el artículo 361 de la ley 
de Enjuiciamiento civil vigente, á 
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ín de que ks que se crean con de
recho á la mencionada herencia se 
presenten á deducirlo ante mi autori
dad dentro del plazo que nu-vamen- 
le les señalo,, bajo apercibimieuto de 
que de no hacerlo-se dará al espe
diente la t ramilacion que correspon
da y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

A los fines-acardados se inserta el 
presente que firmo en Zaragoza á 2 
de Agosto de 1865.—José Cantera. 
—Por su mandado, Liborio Lorbés.

El partido de Médico-Cirujano de la 
villa de Añon en el partido de Tarazo- 
na se halla vacante; su dotación consis
te en 121100 rs. vn. pagados por tri
mestres; 26110 del presupuesto muni
cipal por la asistencia á los enfermos 
pobres; y 9400 recaudados por contra
tas parciales y garantido por número 
determinado de contribuyentes, encar
gándose desu cobro una comisión de 
los mismos . El agraciado tendrá obli
gación de asistir por dicha cantidad á 
los 300 vecinos de que se compone 
el pueblo y libertad de contratar con 
el de Alcalá situado á 2 Kilómetros 
y compuesto de 70 vecinos.

Si quiere poner de su cuenta Ci
rujano ministrante se le abonarán por 
dicho servicio 3000 reales vellón; los 
aspirantes dirigirán sus soli citudes al 
Ayuntamiento de dicho pueb lo hasta 

- el dia 50 del presente mes.

Jimia de asociación de caemos del
pueblo de Vinaceite provincia 
Teruel.

La plaza titular de cirujía 
este pueblo con su agregado 
Almocbuel distante un cuarto 

de

de
legua se halla vacante por trasla
ción á otro punto dd que la de
sempeñaba; su dotación consiste en 
3000 reales vellón en metálico, 
pagados por trimestres vencidos, 
casa franca y sin la rasura; satis
fecho todo por esta asociación.

Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente que suscribe hasta el 31 
de Agosto próximo.

Vinaceite 29 de Julio de 1863. 
—El Pre?idente, Pedro Ubaide.

Interesantisimopara los Ayuntamientos.

Llegado el momento de que los 
Ayuntamienios que tienen que reco
ger de la Dirección general de la 
Deuda pública las láminas ó billetes, 
en cambio de las acciones que tenían 
en el Banco de San Fernando lo ve
rifiquen á la mayor brevedad, me 
dirijo á los mismos por medio de 
osle anuncio comí* agente de nego
cios que soy en esta ciudad, ofre
ciéndome" á lodos los que tienen 
que percibir dichos documen
tos p or si gustan autorizarme para 
ello. Mi casa y agencia, Plaza de 

Sta, Marta núm.2, tercer piso (Te la 
izquierda, Maximiano Villa.

Se facilitarán cuantas noticias se 
pidan para la formación de los docu
mentos que son necesarios.

Sociedad Española General de 
Crédito.

Ll Consejo de Administración; vis
tas las reclamaciones que le han sido 
dirigidas por la mayor parte do las 
sucursales y en atención á elevadas 
consideraciones, ha resuello en se-ion 
de este dia prorrogar hasta 30 de 
Setiembre próximo el plazo señalado 
parael pago dél dividendo de 10 
por 100 acordado en 16 de Jumo 
último. *

Caducadas inapelablemente las 
acciones que no hayan verificado el 
pago en aquel dia confi rme al artí
culo 11 de jos estatutos, ha acorda
do ei Consejo á la vez señalar el 13 
de Octubre siguiente para proceder á 
la venta de lasque-se hallen en es
te caso, en la fi-rma prevenida en el 
mismo citado arlículo.

Madrid 31 de Julio de. 1865 — 
Por acuerdo del Consejo, el Secreta
rio general. Baltasar Genme y Fuen- 
tes.^Y.® B.° El| Presidente, F. El 
Duque de IL rvvich y de Alba,

Ll MMM.
Compañía autorizada por Real orden 

de 24 de Febrero de 1860.

D rector general, el Excmo. Sr. Don 
Pascual Madoz —Capital suscrito en 
linde Julio, reales 199/279.623.

La Peninsular abraza todos los ra
mos de seguros lobre la vida 
sistema múluo.

Las asociaciones de capital sin lies- ¡ cn tüulos ulPortadoT» é inversión de 
go y de rentará voluntad son sin em-- i su. xmPorte en obras de utilidadpú-
bargo, las mas numerosas, por que en 
ellas no se corre riesgo alguno. De 
ambas se pueden percibir semeslral- 
mente los intereses, mejorando al pro
pio tiempo el capital desde el primer 
año.

La segura inversión de sus fondos, 
ya en edificios que la compañía cons
truya de nueva planta y enagena con i 
buen éxito apagar á los quince años, 
ya en hipotecas sobre la propiedad li
bre que moviliza, siempre con doble 
garantía cuando menos, recomienda 
á La Peninsular, como la mejor y mas 
sólida caja de imposiciones. '

D. Felipe Juste, su representante en 
Zaragoza, calle de Bruil núm. 1.® fa
cilita prospectos é informa de todo.

Sociedad minera La AfaraviUla.

En vista de la falla de pago de va
rios dividendos acordados por esia Jun
ta directiva de la Sociedad3 se requie
re por medio de este Boletín oficial á 
los Sres. Socios que se hallen en este 
caso, para que entreguen las cantida
des que se hallan adeudando en poder 

del Tesorero de la- Sociedad D. Fran
cisco Larraz, en la inteligencia de que 
si no lo verificasen se declarará al tenor 
del artículo 12 del reglamento, la pér
dida de susjanteriorea desembolsos, y 
todo derecho ulterior con la caducidad 
de su representación social; obligándo
les además á.Ios pagos faue les hubie
ren correspondido hasta el dia de la fe-
cha, y á los otros gastos que hubiera 
ocasionado su morosidad y este aviso 
será considerado como el segundo re
querimiento que previene
minas.

Zaragoza 2'' de Julio de 
presidente de la Sociedad, 
Gernandezde Navarrele

la ley de

1865=—El 
Francisco

CENTRO DE NEGOCIOS.

¡ y agencia municipal, bajo la Dirección 
de D. Manuel Galindo y Marco. 
Calle de D. Jaime 1” núm 46, pri
mer piso en Zaragoza.

I Deseando el que suscribe dar á los 
j negocios de su casa toda la amplitud 
! necesaria para que tanto los Ayun- 
I tamientos, como las demás personas 
¡ particulares puedan, sin molestarse, 
| conseguir la solución de sus asuntos । pendientes en las dependencias del Es

tado, tanto de esta capital, como de 
Madrid, no ha omitido medio hasta 
conseguir plantear como corresponde 
su centro de negocios, creado na tn 
1861- J

A fin pues de que el público sepa 
á que atenerse, se estractan « con- 
tinuaciou los asuntos que esta casa 
toma á su cuidado.

*1.° Agencias de los municipios en 
lo referente á los asuntos entre Ayun- 

, tamientos ij las oficinas del Estado.
* 2.° Recepción de cartas de pago c

inscripciones que corresponden á los 
pueblos por los bienes de Propios ena- 

, geno dos.
3 .° Cobro de intereses de dichas car-

por e! tuS ® inscripcl(>nes’
’ i 4.° < onversion de estos documentos

blica general, provincial ó municipal. 
5/ Pagos, compras y ventas de

fincas de bienes nacionales.
G.° Luición y pago de ■censos de la

misma procedencia.
l.0 Cobro de sus haberes á los re

tirados, esclaustrados, pensionistas, ju
bilados, cesantes, clero secular y demás 
clases que perciben del Tesoro.

8 .° Expedientes etc pósitos y con
versión de las acciones del Banco de
San Fernando y S. Carlos en el papel 
destinado al efecto por el Gobierno.

9 .® Cobro de créditos contra el 
Estado, por cualquier concepto que 
sean.

10 . Se compra papel de anticipos, 
sean billetes sean cartas de pago, papel 
de la deuda del personal, y de cual- 

■ quier otra clase de crédito contra el 
Estado.

Los honorarios para los Ayunta
mientos se hallan fijados en una tarifa 
al efecto.

Los concernientes ú los demás asuntos 
son convencionales.

laragoia 1.® de Mayo de 1865.= 
Manuel Galindo.

Los pastos de las ocho esterzas deT 
monte de Sástago y de las dos dehe
sas Tormo y Menuza en dicho monte 
se arriendan por un año ó invernada 
desde primero de Noviembre próximo 
al tres de Mayo siguiente. Los que 
deseen interesarse en su arriendo po
drán presentarse el dia 22 del inme
diato-mes de Agosto á las 11 de su- 
mañana en la administración del Sr. 
Conde de Sástago en Zaragoza sita -en 
la calle del Coso núm. 56 enlresuefe- 
de la derecha: ó en la de la villa de 
Sástago, ó en Madrid en la nota
ría de D. Mariano García Sancha calle 
de Felipe III núm 8 (antes de Boteros) 
cuarto segundo, en cuyo dia y hora 
se celebrarán simultáneas subastas en 
los espresados sitios bajo el pliego de 
condiciones- que en las mismas está de 
manifiesto rematándose siendo admi
sibles las proposiciones en favor del 
postor mas ventajoso.

Las yerbas de los dos acampos deno
minados Perdigueras y Calveros sitos en 
el término de la villa de Pina se ar
riendan en subasta por un año ó inver
nada desde I / del inmediato Noviembre 
al 3 d Mayo siguiente. Les que quie
ran hacer proposiciones para su arrien
do se presentarán el dia 22 del próximo 
Agosto á las once de sn mañana en la 
administración principal del Sr. conde 
de Sástago en Zaragoza, en la calle del 
Coso núm. 56, entresuelo de la dere
cha, ó en la villa de Pina, ó en Madrid, 
en la notaría de D. Mariano García 
Sancha, calle de Felipe III ( antes de 
Boteros) núm. 8, cuarto segundo, en 
cayo día y hora se celebrarán simultá
neas subastas en los tres citados puntos 
bajo el pliego de pactos que en la mis
ma se manifestará, adjudicándose, sien
do admisibles, las proposiciones al mas 
beneficioso postor.

A voluntad de su dueña se vende un 
patrimonio denominado El Loreto sito 
á tres cuartos de hora de la ciudad de 

..Huesca, y por consiguiente en sus tér
minos y en los del inmediato pueblo 
de Iluerrios. Se compone de noventa 
cahíces de tierra blanca toda cultivada 
y de catorce cahizadas de viña, y es 
procedente en su mayor parte de par
ticulares. En el centro de la finca v 
sobre una pequeñita altura, tiene una 
casa de campo con proporcionas des
ahoga ias para cuatro pares de muías, 
ademas de las dependencias naturales 
para sus habitantes: y siendo aquello 
colindante de la iglesia de la Virgen de 
Loreto. tiene una cómoda tribuna para 
oír misa sin salir del edificio. Es sus
ceptible de muchas y muchísimas re
formas, entre las cuales es muy de no
tar la del aprovechamiento de un abun
dante ibón de agua viva, cuyo derecho 
es esclusivo de la propietaria, adema 
del riego que tiene la mayor parte con 
las aguas de Huerrios y aceqnia mayor 
de Huesca.

Zaragoia. Imprenta de Antonio Gallifa.
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